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\ t ía aromtina Ye Iseflu ? 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
íje un ejemplar en el sitio de costum-
kre, donde permanecerá hasta el reci' 
ko del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
don, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas óño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hau de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

u 
1* 

Administración P r o y i n c i a l 
Inspección provincial de San idad . -

Circulares. 

Comisión provincial de i ncau t ac ión 
bienes de León.—Anuncio. 

Administración Munic ipa l 
f ^ ^ A y m t a m i e n t o . 

Entidades menores 
Mm<i* Juntas vecinales. 

AdIniIlistraeióii de j t i i 

citación 

^ P ^ t i c u l a r ~ 

^WON P R O ü ü m BE SANIDAD 

DEIEON 

ÍSlad ^ Seíior Jefe Nacional 
^ i n c a r f ^ 3 6 ^ InsPec-
% e 0 S ^ SanÍdad' la si-
S : n del Ministerio del 

llegan a este De-
Consultas en re lac ión 

con la observancia y ap l icac ión de 
la Orden citada por el Ministerio de 
Ins t rucc ión P ú b l i c a y Bellas Artes, 
de 5 de Octubre de 1934, con motivo 
de los casos que no dejan de presen
tarse, de Médicos que ostentan al 
propio tiempo t í tulo de Practicante 
y se hal lan ejerciendo s imul t ánea 
mente ambas profesiones, la primera 
con ca rác te r l ibre y la otra en cargo 
oficial, adscrito a la beneficencia 
provincial o munic ipal . 

Con criterio muy plausible ha sido 
resuelta ya alguna de estas consultas 
por la Jefatura Nacional de Sanidad,! 
en el sentido de que a los fines de la 
O. M . citada, y si bien en el art. 1.° 
del Estatuto de Colegios Oficiales de , 
Practicantes de Medicina y Cirugía 
aprobado por R. O. de 28 de Diciem- j 
bre de 1929, se dispone que d e b e r á n 
pertenecer al Colegio respectivo con 
ca rác te r obligatorio todos los Prac
ticantes que ejerzan la profesión en 
el terr i torio de la provincia corres
pondiente, ha de entenderse que tal 
obl igación sólo puede referirse en 
cuanto a las funciones profesionales 
de carác te r l ibre y en manera alguna 
en re lac ión con el ejercicio en car
gos oficiales. Y es por esto, que 
dando la debida in te rpre tac ión a los 
preceptos contenidos en la O. M . de 

5 de Octubre de 1934 aludida, no 
puede admitirse que un Médico que 
al propio tiempo ostenta t í tulo de 
Practicante o de Enfermero, ejerza 
s i m u l t á n e a m e n t e dos de las citadas 
profesiones con ca rác te r oficial una, 
y la otra libremente, toda vez que 
esta simultaneidad es ia que precisa
mente se prohibe por las disposicio
nes de la repetida Orden del Minis
terio de Ins t rucc ión Púb l i c a y Bellas 
Artes de 5 de Octubre de 1934. 

Y es precisamente la a c l a r a c i ó n 
contenida en el pár ra fo anterior la 
que ha inducido al Colegio Médicó 
de Granada a dirigirse a aquella 
Inspecc ión Provincial de Sanidad 
exponiendo el caso de tres señores 
Médicos de la capital, que en rela
ción con la materia de que se trata, 
se han dir ig idlo a su vez a la expre
sada Organ izac ión profesional con 
motivo de d e s e m p e ñ a r dos de ellos 
plaza de Practicante en la Beneficen
cia provincial y el tercero en la Be
neficencia munic ipa l , e levándose co
pia del escrito del citado Colegio por 
la expresada Inspecc ión Provincia l 
de Sanidad a este Alto Centro para 
la reso luc ión procedente. Exponen 
los interesados que no se hal lan afec
tados por las Disposiciones de tan 
rapetida Orden Ministerial de 5 d é 



Octubre de 1934, y que pueden, por pacidad y competencia, asi como en 
tanto, según su personal criterio, re lac ión con cargos afectos a la ad
ejercer s i m u l t á n e a m e n t e la profesión min i s t r ac ión provincial y municipal , 
de Médico con carác te r l ibre y la de para lo que sea necesario alguno de 
Practicante en el cargo Oñc ia l que los t í tulos de que queda hecha men-
respectivamente ostentan, aduciendo ción, corresponde exclusivamente a 
uno de los interesados que en v i r t u d este Ministerio, del cual depende de 
de Orden del Ministerio de Instruc- una manera totalitaria y directa 
c ión Púb l i ca y Bellas Artes de 22 de aquellas jurisdicciones. 
Junio de 1935 y como ac la rac ión so-' Este Ministerio en a r m o n í a con lo 
licitada a la Orden del propio Depar- que antecede, ha tenido a bien dis-
tament(5, tantas veces citado, de 5 de poner lo siguientes: 
Octubre de 1934, se dispone que se 1.° Que la obl igación impuesta a 
entienda que la Orden aludida, es Médicos y Practicantes de pertenecer 
solamente para los que simultanean al Colegio respectivo en v i r tud de las 
las dos profesiones en cargos oficia- Disposiciones contenidas en los Es-
les y perciben sus remuneraciones tatutos de los Colegios de ambas pro-
de los presupuestos del Estado, pro- fesiones (R. D. 27 Enero 1930) y 
vincia o municipio; apoyándose en R. O. 28 Diciembre 1929) solamente 
la misma disposición los otros dos, afecta a aquellos casos en que los 
que insisten en que pueden ejercer interesados se dediquen al ejercicio 
al mismo tiempo la profesión de l ibre de la profesión respectiva, no 
Médico libre y con carác te r oficial la afectando tal obl igación en cuanto 
de Practicante manifestando ade- al ejercicio en cargo de carác te r oíi-
más , uno de los que prestan servicio cial . 
de Practicante en la Beneficencia! 2.° Queda prohibido el ejercicio 
provincial que la Dipu tac ión de Ora- s imu l t áneo de dos profesiones de las 
nada no ha encontrado incompat ibi- citadas anteriormente (Médico, Prac-
lidad, al extremo de que ha sido ticante y Enfermero) cualquiera que 
habil i tado por dicha Corporac ión sea la modalidad del ejercicio profe-
desde Febrero de 1937 para ocupar sional (libremente o en cargo oficial), 
una plaza interina de Médico hono- Se excep túan ú n i c a m e n t e aquellos 
rario con la percepción de haberes casos en que los Médicos de Asisten-
corno tal practicante. | cía Púb l i ca Domici l ia r ia , tengan a 

La Orden primitivamente dictada su cargo las funciones propias de las 
en 14 de Septiembre 1934 por el M i - j plazas de Practicante durante la i n -
nisterio d é Ins t rucc ión Púb l i ca y Be- í ter inidad de éstas en el propio Ayun-
llas Artes en re lación con la materia lamiente, mediante el oportuno nom-
de que se trata autoriza a los Médi- j bramiento, a cuyo efecto y por tra
eos para adquir i r t í tulo de Praeti-1 tarse de una s i tuac ión circunstan-
cante o Enfermero y ejercer estas cial y transitoria, no es necesario 
profesiones auxiliares de la medici- que ostenten t í tu lo de Pract icante .» 
na, quedando exentos de toda prue- | Lo que se publica en este per ió-
ba de examen o aptitud. Y es eviden-! dico oficial de Orden del l imo , señor 
te, que si bien el expresado Departa-! Jefe Nacional de Sanidad a los efec-
mento Ministerial o b r ó dentro del tos consiguientes. 

León, 7 de Junio de 1938—II Año 
Triunfal .— El Inspector provincial 

á r ea de sus facultades al establecer 
las condiciones necesarias para la 
adqu i s i c ión del t í tulo de Practican- de Sanidad, José Vega Villalonga. 
te o Enfermero, pues que sólo a tal 
Departamento, corresponde determi
nar las disciplinas que han de inte
grar los planes (Je enseñanza de las 

El I lus t r í s imo señor Jefe Nacional 
de Sanidad, transcribe a esta Inspec-

distintas c a r r e r a s universitarias, c ión provincial de Sanidad, la si-
como igualmenle los requisitos ne- guíente Orden del Ministerio del I n -
cesarios para llegar a la ob tenc ión terior: 
del correspondiente t í tu lo , no l o e s ' «Son numerosas las peticiones d i 
menos, que la facultad de condicio- r íg idas a este Ministerio por distin-
nar y reglamentar el ejercicio l ibre tos Colegios de Practicantes de Me-
de las profesiones de referencia una dicina, solicitando una disposición 
vez en posesión del t í tulo correspon- que establezca la de l imi tac ión de las 
diente, que acredita la necesaria ca- funciones propias de los citados pro

fesionales y las que c o r r e s n ^ 
carrera de Enfermera. eaia 

Ha de tenerse en ¿Uent 
bien ambas* profesiones car ^ si 
a u t o n o m í a y responsabili^0611 ^ 
orden científico, pues que p0 etl el 
rác ter exclusivamente auxia/SU ^ 
hallarse en todo momento su '1 ' ^^ 
actividades propias de cada^135 
ellas a la di rección técnica d e i l í 
dico a cuyas órdenes inmediata u 
de prestarse los servicios, no J.11 
menos de reconocerse a favor d i 
Practicantes, no obstante, sus wf 
das, según queda expuesto, qJl 
prepa rac ión adquirida por los mi 
mos, cristaliza en un título expedido 
exclusivamente por el Ministerio de 
Ins t rucc ión Públ ica y Bellas Artes 
o Departamento que haga sus veces 
mediante el estudio .de las materias 
de cultura general que integran los 
tres primeros cursos del Grado de 
Bachiller y ulteriormente, por otros 
dos puntos de ampliación en las 
Facultades de Medicina; hallándose 
organizado el ejercicio libre de pro
fesión, aun sin salir del área limita
da d e s ú s atribuciones, mediante la 
obligatoriedad impuesta a estos pro
fesionales de inscribirse en el Cole
gio correspondiente (R. O. de 28 Di
ciembre 1928) y la de contribuir al 
propio tiempo a la Hacienda Públi
ca. Tales características no concu
rren en la carrera de Enfermera, la 
cual requiere una preparación más 
elemental adquirida mediante cur
sos de materias que más bien tienen 
como finalidad la de procurar el 
mayor perfeccionamiento posible en 
la asistencia de los enfermos en reí • 
c ión con aquellos cuidados prop 
del ambiente familiar y la ^ de 
c ión de datos complementan^^ 
las historias clínicas (recopl áficaS 
de antecedentes patológicos, ^ 
de temperatura, de pulso, 
vimiento respiratorio, et^'s ta^ 
que las personas encarga a ^ 
servicios se hallen autorlZfl lI1cioD«s 
ejercer libremente suS.bllVanala 
como profesión ni contri o oster 
hacienda públ ica , PueS q ácticade 
tan l í ta lo alguno para la F ¿ctef,110 

tanto organ;^ j 
ejercicio ae aquellas en ^ 
colegiación profesl^n / J füOcu . 

cual, no han îAo l** de ^ 
que afectan a la C a r r ^ ^ 
trata de la jurisdiccio 

sus actividades, con 
ha l l ándose por 

de aquellas 



I 
Establecimientos oficiales 

tffl5 0 ríos, Dispensarios, Sanato-
(preíeDt0pjtales, Frenocomios, etc.) 

^inisteri0» por lo expuesto 
^ Ltj bien disponer que en 
1 tenida a 

í^íj je de las p rác t icas propias 
caso será permit ido el ejer-

l'i(:i0 ""Vera de Practicante de Mé-
^ '^s in el correspondiente t í tulo 

rice el ejercicio de las mis-
1ue aAUeSte efecto han de contr ibuir 
^ colaboración y asistencia 

11 Tos ciudadanos, denunciando 
Autoridades, los hechos de que todos 

an conocimiento en re lac ión con 
'ercicio de las actividades de re

ferencia, por aquellas personas que 
¡arezcan del título correspondiente .» 
Lo que se pública en este per iódi-

éctos consiguientes 
León, 7 de Junio de 1938—11 Año 

Triunfal.- El Inspector provincial 
íeSanidad, José Vega Villalonga. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Se-
cundino Rodr íguez Diez, vecino de 
León , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 25 de Mayo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal) ,—Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
* * De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-

oficial de Orden de I lus t r í s imo | c ión de responsabilidad c iv i l contra 
Jefe Nacional de Sanidad a los Rosa Cabezas Mar ín , vecina de Mata-

rrosa del Sil, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 25 de Mayo de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t ié r rez . 

Administración mnnicipai 

toiiD provincial de I n c a i M ó n de 
bienes de León 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
en sus dos partes, personal y real, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días , durante los cualesj, 
y tres m á s , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos, y presentarse reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, y a las cuales a c o m p a ñ a r á n 
las pruebas necesarias para su jus t i 
ficación. 

Pasado dicho plazo, no se admi t i 
r á n la« que se presenten. 

Cármenes , a 1.° de Junio de 1938— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
J u l i á n F e r n á n d e z . 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

n el artículo 6.° del Decreto de 10 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
e Enero de 1937, he mandado ins-: de Enero de he mandado ins
tar expediente sobre dec la rac ión . truir eXpediente sobre dec la rac ión 
e responsabilidad c iv i l corará Ve- de responsabilidad c iv i l contra M i -
ancio González Pérez, vecino de guel Xascón González y Mariuel Suá_ 
'za;bantos Fernandez Suárez, ve-1 rez Machín , vecinos de esta provin-

. rulleda' de esta Provincia,! ciaj, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í , el Se
cretario de que certifico. 

León, 25 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

Riendo nombrado Juez instructor 
de primera instancia e instruc-

^deLaVeci l la . 
^ lo mandó S.S. ante mí , el Se-

^ ^ 3 ^ certificó 
¿ I ; ? 1 ^ ^ 0 de 1938.-Se-

d AnoTriunfaL-Cip )riano Gu-

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
c ión de responsabilidad c iv i l contra 

^ e U r r ^ 1 1 1 ^ ^ 0 1 1 lo prevenido 
4eCoCd del DeCreto de 10 
N i exn ^1937' he candado ins-
^ Z l u^ SÓbre A c l a r a c i ó n 

!dad civi l contra Deo- ; - -
^ d e ^ Perez. vecino de Posa- Isidr0 Santos González, vecino de 
%Q(Jo de®n, de esta provincia, San Migue1' de esta provincia, ha-
3Uep • nornbrado Juez instructor biendo nombrado Juez instructor al 

ST0 ^ n c i a 
e ins t rucc ión ' de Pr^mera instancia e ins t rucc ión 

'^sí lo m • de León . 
^rio, -ó ̂  ante mí, el Se- Así ^o m a n d ó S. S. ante m í el Se-

^ 3l ^Ue Jertifico. cretario de que certifico. 
5¿Mo Tr- y0 de 1938«~Se-í León , 31 de Mayo de 1938,—Se-

riUnfal-—Gipriano Gu- gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
tiérrez. 

Ayuntamiento de 
Vegacewera 

Por espacio de quince días, es ta rá 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cre ta r ía municipal , el repartimiento 
de utilidades para atender a los gas
tos del presupuesto del Ayuntamien
to del corriente ejercicio, para que 
puedan examinarlo cuantos lo de
seen y formular reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Vegacervera, 4 de Junio de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Manuel G. Sampedro. 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión de fecha 21 de Mayo 
ú l t imo , t o m ó el acuerdo de vender 
en púb l i ca subasta la calleja situada 
en la calle de Alvarez Vega, de esta 
vi l la , entre los edificios propiedad 
de D. T o m á s Vega Natal y D. Anto
nio Mal i l la Vega. E l tipo de subasta 
es de cuatro pesetas el metro cua
drado, y t e nd rá lugar dicho acto en 
la Sala de Sesiones de este Ayunta
miento, el domingo siguiente des
pués de transcurridos quince d ías de 
publicado el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las once de la m a ñ a n a . 

Hospital de Orbigo, a 3 de Junio 
de 1938.—Segundo Año Tr iun fa l .— 
E l Alcalde. Francisco Seijas. 



Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
y representantes de las entidades lo
cales menores, el presupuesto extra
ordinario para cons t rucc ión de casa 
para Consistorial y Juzgado munic i 
pal, se expone al púb l ico por el pla
zo de quince días , con el fin de que 
pueda ser examinado y puedan for
mularse contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinen
tes durante el plazo de exposición 
y en los quince d ías siguientes, por 
cualquiera de las causas seña l adas 
en el a r t í cu lo 391 del Estatuto M u n i 
cipal en esa parte vigente. 

Santa Cristina de Valmadrigal , a 
2 de Junio de 1938.—Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Elias Gallego. 

t a r á n las reclamaciones 
deren justas. 

T a m b i é n se hallan formadas 

que c^ii^i- ae jLeón, y de la otra 
dado, D. T o m á s Arias Ca^ 

las brador, vecino de Rodir a^n. 
ordenanzas para la exacc ión de losj norado paradero, sobre en 

conder 

ingresos que figuran en dicho pre- j setas, y 
supuesto, las que igualmente quedan i Fallo: Que debo de 
expuestas al públ ico , para que los j condeno al demandado "¿1Uenar y 
que lo juzguen necesario las exami-l Arias Cas tañón, labrador ' 0̂l11̂  
nen y formulen las reclamaciones' * 
que consideren legales contra las 
mismas. 

Mori l la de los Oteros, a 6 de Junio 
de 1938.-Segundo Año Tr iunfa l .— 
E l Presidente, Claudio Rodr íguez . 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Martin de Torres 

Aprobado el presupuesto ordina
r io de esta Junta para el año actual, 
queda expuesto al púb l ico en el do
mic i l io del Presidente que suscribe, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo en dicho plazo y los quince 
d ías siguientes, an té el l i m o . Sr. De
legado de Hacienda de esta pro
vincia. 

San Mart ín de Torres, 3 de Junio 
de 1938.-Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Presidente, Blas Manjón, 

idminlsMón de iosticia 

P r o n t o ' ^ 
sea firme esta sentencia ah 
demandante o quien l e g a l j ^ f 
represente, la canlidad de SP1 

Rodiezmo, a 

Junta vecinal de Veguellina de Ortigo 
Confeccionado el repartimientb 

por esta Junta vecinal, para atencio
nes del presupuesto, queda expuesto 
al púb l ico , por el tiempo reglamenta
rio , en casa del Presidente, al objeto 
de oír las reclamaciones que contra 
el mismo pudieran form^arse. 

Veguellina de Orbigo, 3 de Junio 
de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l — 
E l Presidente, Victorino Pérez. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido, accidentalmente. 
Por el presente edicto se cita, l lama 

y emplaza, por t é r m i n o de diez d ía s 
de Comparecencia ante este Juzgado, 
al expedientado Serapio Nieto Bar-
bao, natural de Sieteiglesias de Tra-
bancos y vecino de P á r a m o del Sil 
y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho t é r m i n o , 
comparezca ante este Juzgado, para 
ser requerido al pago de la suma de 
m i l pesetas por las que fué declarado 
responsable en el expediente ins t ru í -
do sobre resposabilidad c i v i l co, 
n ú m . 6 de 1938, contra el mismo 

Y para que pueda tener lugar 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICI 
de esta provincia y sirva de notific 
c ión al interesaao, expido y firmo 1¡JÍA 
presente en Ponferrada a treinta y 
uno de Mayo de m i l novecientos 
treinta y ocho.—II Año Tr iunfa l ,— 
Julio F e r n á n d e z . — E l Secretario, 
Fernando Ruiz del Arbo l . 

tas pesetas que le adeuda por el 
cepto expresado en la demanda ^ 
impos i c ión de las costas del pre^? 
ju ic io al mismo, intereses al seis n 
ciento y derechos de Procurador r t 
t i ñ c a n d o el embargo practicado.' 

Así, por esta m i sentencia, que por 
la rebe ld ía del demandado, se noti
ficará en la forma prevenida por ia 
Ley, lo pronuncio, mandoy firmo.-
Francisco del Río Alonso.—Rubri
cado.» 

Corresponde con su original, 
Y para que mediante su publica

c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sirva dé notificación al 
demandado rebelde y en ignorado 
paradero, expido el presente que fir
mo con el visto bueno del Sr. Juez y 
sello de este Juzgado en León a seis 
de Junio de m i l novecientos treinta 

J imia vecinal de Morilla de los Oteros 
El presupuesto ordinario formado 

por esta Junta para el a ñ o de 1938, 
se encuentra expuesto al púb l i co , 
para ser examinado por cuantas per
sonas lo crean conveniente, en casa 
del Sr. Presidente de esta Junta. 

E l plazo de exposición es el de 
quince días , a contar desde la pu
bl icac ión de este anuncio, y durante 
este per íodo , y tres días m á s , presen-

Jnzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el j u i c i o verbal c i 

v i l seguido entre partes de que se 
h a r á menc ión , se ha dictado la si
guiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a seis de Junio de m i l novecientos 
treinta y ocho. Visto por el Sr. Juez 
munic ipal de la misma el presente 
ju ic io verbal c iv i l seguido entre par
tes: de la una, como demandante, 
D. Nicanor López, Procurador del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

—Segundo Año Triunfal-
l3tario,E.Alfonso.-V.0B.0:El 

aicipal, Francisco del Rio 

N ú m . 355.-21.20 ptas. 

i i X i ^ r p r ^ * ^ ' 

Depósito de Ganado de 
A N U N C I O 

E l d ía 20 del actual y h o r a ^ ^ 
hueve de su mañana , se ven ^ 
p ú b l i c a subasta, en los d0)eD 
ocupa este Depósito de g gu0 
la carretera de San &n(ireb¿e tienea 
Molino), los semovientes q 

cargo, ordenado Por' adjud>' 
.«rir.dp, cargo de i 

de los 
su carga, u i u C x x « _ . JP i0s aap-
r idad, siendo de c a r g o ^ anunc^ 

"1938 

do Año Triunfal -

catarios el importe 
objeto de esta suba: 

León. 5 de Junio de 1^aDdaDte. 

Lorenzo Pérez Miguel-
Núm. 356-

LEON ^ 


